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SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  1035 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2022-00200-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   YOLANDA DEL ROCÍO MOGOLLÓN ANGARITA 
DEMANDADAS:   LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

VINCULADA:    FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
ASUNTO:    Admisión demanda 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
La señora Yolanda del Rocío Mogollón Angarita, por conducto de apoderado especial, 
instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral contra La 
Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
con el fin de que se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 1965 del 13 de mayo de 
2020, por medio de la cual se le reconoció la pensión de jubilación, y a título de 
restablecimiento, se le reajuste esa prestación económica con la inclusión de los factores 
salariales devengados en el año anterior a la adquisición del status de pensionada y el pago 
de los diferencias dejadas de percibir, debidamente indexadas. 
 
Se vinculará a la Fiduciaria La Previsora S.A., toda vez que es la administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y puede resultar 
afectada con la decisión de fondo que se dictará en el presente proceso. 
 
1. ADMITIR la demanda de la referencia. 
 
2. NOTIFICAR personalmente esta providencia a las partes demandada y vinculada, a 
través de su representante legal o a quien este haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, y a la agente del Ministerio Público delegada ante este juzgado, y DAR 
TRASLADO de la demanda a La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduciaria La Previsora S.A. por el término de 
treinta (30) días para que la contesten y ejerzan su derecho de defensa, advirtiéndoles que 
deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
acusada y que se encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima 
(arts. 172, 175, 198 y 199 CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021). 
 
3. COMUNICAR esta decisión al buzón del correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y adjuntar copia de la demanda y sus anexos, de conformidad 
con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48, numeral 5, de la Ley 2080/21. 
 
4. RECONOCER al Dr. Nicolás Mauricio Amazo Arias, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.019.117.752 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de 
abogado No. 362573 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante en 
los archivos 
“20_150013333014202200135008EXPEDIENTEDIGI20220510122810_T1329970839732
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05980.pdf” y 
“21_150013333014202200135009EXPEDIENTEDIGI20220510122810_T1329970839261
63247.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo
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